
 

CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN 
Título que otorga 
LICENCIADO/A EN CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN 
Duración: 9 semestres               Modalidad: Presencial 
Carga horaria: 3.173 horas                Turnos: Tarde o Noche 
 

Requisitos de Titulación 

 Aprobar las asignaturas del Plan de Estudios vigente. 

 Obtener 204 créditos en materias obligatorias, 9 créditos en materias optativas y 10 créditos en materia electivas 

 Aprobar un idioma extranjero 

 Completar 90 horas en tres actividades diferentes de extensión universitaria. 

 Realizar una pasantía de un mínimo de 90 horas en empresas o instituciones relacionadas al área 

 Aprobar el Trabajo Final de Grado. 
 

Perfil del Egresado 
 

El egresado podrá: 

 Conocimiento sólido de los fundamentos teóricos que sustentan la Bibliotecología y Ciencias de la Información 
y sus nuevas tendencias y de algunas disciplinas relacionadas, necesarias para comprender los fenómenos 
sociales 

 Análisis teórico y práctico del procesamiento de la información en diferentes soportes con la incorporación de 
las innovaciones tecnológicas en el tratamiento de la información 

 Conocimiento de los usuarios / clientes y de sus necesidades, con habilidad en el acceso y utilización de las 
fuentes de información, capaz de desarrollar productos y servicios valiéndose de la tecnología 

 Capacidad para incorporar, adoptar y adaptar las nuevas tecnologías de la información y comunicación, de 
acuerdo con las necesidades de los usuarios,  de la institución y del país 

 Actitud gerencial y capacidad de liderazgo que adopte en su trabajo los nuevos enfoques de gestión, con 
habilidad para trabajar en equipos interdisciplinarios y tomar decisiones inteligentes para la resolución de 
problemas 

 Capaz de crear y aplicar nuevos conocimientos para el desarrollo científico de la disciplina, y así contribuir al 
desarrollo del país y la región 

Plan de Estudios aprobado por Resolución Nº 099-00-2008, de fecha 11-03-2008 del Consejo Superior 
Universitario. 

Habilitada en el catastro según CONES, Resolución N°574 /2017, de fecha 5 de octubre de 2017(sede Central). 

PLAN DE ESTUDIOS 
Primer Semestre 
Ciencias de la Información 
Comunicación 
Control Bibliográfico 
Fuentes de Información I 
Técnicas del Trabajo Intelectual 
 

Segundo Semestre 
Registro del Conocimiento 
Antropología Cultural 
Fuentes de Información II 
Informática Documental I 
Emprendedorismo 
 

Asignaturas Optativas y Electivas 
Inglés Técnico I 
Inglés Técnico II 
Portugués I 
Portugués II 

 

Tercer Semestre 

Documentación 
Organización y Representación del Conocimiento I 
Fuentes de Información III 
Gestión de la Información I 
Informática Documental II 

 

Cuarto Semestre 
Comunicación e Información  
Estadística 
Organización y Representación del Conocimiento II 
Gestión de la Información II 
Desarrollo de Colecciones 
Informática Documental III 

 

Asignaturas Optativas y Electivas 
Bibliotecas Escolares y Públicas 
Literatura Paraguaya 
Psicología 
Matemática 

 

Quinto Semestre 



 

Historia del Pensamiento Filosófico y Científico  
Organización y Representación del Conocimiento III 
Usuarios de la Información 
Informática Documental IV 
Gestión de la Información III 
Metodología de la Investigación Científica 
 

Sexto Semestre 
Archivología I 
Organización y Representación del Conocimiento IV 
Acceso y Utilización de la Información 
Informática Documental V 
Gestión de la Información IV 

 

Asignaturas Optativas y Electivas 
Bibliotecas Universitarias 
Información Especializada 
Marketing 
Cultura de Valores 
 

Séptimo Semestre 
Políticas de Información 
Didáctica 
Conservación de Documentos 
Archivología II 
Extensión Bibliotecaria 
Planificación Estratégica 
 

Octavo Semestre 
Productos de Recuperación de Información 
Alfabetización Informacional 
Tecnología Archivística 
Gestión de Proyectos 
Bibliometría 
 

Asignaturas Optativas y Electivas 
Política Archivística 
Actualidad Profesional 
Plan de Negocio 
 

Octavo Semestre 
Seminario 
Práctica Profesional Supervisada I 
Práctica Profesional Supervisada II 

 


